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Aviso de Cuotas Escolares Para Familias de 
Estudiantes de Grados 7-12

La ley de Utah permite que las escuelas cobran cuotas en los grados siete a doce. 

A un estudiante se le pueden cobrar cuotas por participar en clases, actividades y programas escolares. A un estudiante no se 
le puede solicitar u obligar a pagar ninguna una cuota a menos que esa solicitud o requisito haya sido aprobado por la Junta 
de Educación local e incluido en el programa de cuotas escolares del distrito. 

La ley de Utah requiere que las escuelas que cobran cuotas se aseguren de que haya una exención de cuotas u otras 
disposiciones para los estudiantes cuyos padres no puedan pagar una cuota.

Definición de Cuota
Una cuota se define como algo de valor monetario que es solicitado o requerido por una escuela para que un estudiante pueda 
participar en una actividad, clase o programa que es proporcionado, patrocinado o apoyado por una escuela pública del distrito o 
escuela chárter. Esta solicitud o requisito también puede estar implícita. Lo que significa que si algo no es necesario para la 
participación, pero todavía hay una expectativa para que el estudiante tenga ese artículo, se convierte en una cuota escolar. A 
continuación, se muestran algunos ejemplos de: 

• Costos de viajes de clase o de equipo
(incluyendo habitación, pensión y comidas)

• Entradas para conciertos escolares o juegos

• Matrícula

• Alquiler de instrumentos

• Cuotas de participación • Gastos de la clínica de verano de fútbol

• Cuotas del programa
después de la escuela

• Multas por inasistencias

Las cuotas por anillos de promoción, anuarios, fotos de la escuela, chaquetas de letras y artículos similares no son cuotas y no 
necesitan ser exentas. Además, si un estudiante pierde o daña la propiedad de la escuela, los costos de reemplazo o reparación 
no son cuotas y no necesitan ser exentas. 

Es posible que se exija a los estudiantes que paguen cuotas por cursos de inscripción concurrentes o exámenes de colocación 
avanzada. La porción de las cuotas relacionadas específicamente con las calificaciones o créditos universitarios o 
postsecundarios no está sujeta a exención de cuotas, sin embargo, La Junta Colegial ofrece una reducción en estos costos para 
aquellos que son elegibles.   

Exención de Cuotas 
Un estudiante puede ser elegible para la exención de cuotas si 
aplica UNA de las condiciones siguientes:

• La familia del estudiante recibe TANF/SNAP 
(estampillas de alimentos o Programa Estatal de 
Empleo Familiar)(Supplemental Nutrition Assistance 
Program)

• El estudiante recibe SSI (Ingreso Suplementario de 
Seguridad)

• El estudiante es designado por la ley McKinney-Vento

• El estudiante está en cuidado de crianza

• El estudiante está bajo custodia estatal

• El estudiante es elegible según los ingresos familiares/
familiares (los niveles coinciden con los de elegibilidad 
para el almuerzo gratuito)

Una exención de cuotas es una liberación completa del 
requisito de pagar una cuota. Si un estudiante es elegible 
para exención de cuotas, todas las cuotas deben ser exentas. 
A menos que específicamente lo dicte la ley estatal, una 
escuela debe renunciar a todas las cuotas, incluso en 
cualquier lugar donde la participación de un estudiante sea 
opcional. Esto significa que aquellos estudiantes que son 
elegibles para una exención de cuotas pueden participar en 
cualquier clase escolar o actividad de forma gratuita.  

* Un estudiante también puede ser elegible para exenciones 
de tarifas si no cumple con cualquiera de estos estándares, 
pero todavía no puede pagar una tarifa. Consulte la política 
de la escuela o el distrito local para obtener más información.
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School Fees Notice to Grades 7-12

Exención de Cuotas 
Si un estudiante desea solicitar una exención de cuotas, 
como parte del proceso de solicitud, se le pedirá que 
proporcione documentación para determinar si es elegible 
para dicha exención. 

Para solicitar una exención de cuotas, un estudiante debe 
presentar la "Solicitud de Exención de Cuotas 
(Grados 7-12)".  Una copia de la solicitud se incluye con 
este aviso y se pueden obtener copias adicionales de la 
oficina de la escuela, o en el sitio web de las cuotas 
escolares estatales que se enumeran en al final de este 
documento.   

Una vez que los documentos han sido presentados a la 
escuela, el requisito de pagar las cuotas quedará 
suspendido hasta que no se haya producido una decisión 
definitiva en torno a la elegibilidad del estudiante para la 
exención de cuotas.  

Si la solicitud es denegada, la escuela enviará un 
"Formulario de Decisión y Apelación".  El Formulario 
explicará por qué fue denegada la solicitud y cómo 
apelar la decisión.  

Siempre recuerde guardar una copia. Si se presenta una 
apelación para una denegación de exención de cuotas, no 
será necesario pagar las cuotas hasta que haya una decisión 
en torno a la apelación. 

Donaciones, Confidencialidad y Cumplimiento de Cuotas
Los fondos escolares son limitados, y una escuela puede necesitar ayuda además de las cuotas. Como resultado, la escuela 
puede solicitar donaciones deducibles de impuestos de útiles escolares, equipo o dinero, pero la escuela no puede requerir 
donaciones. 

El   nombre de un estudiante es confidencial y no puede ser revelado a nadie que no tenga derecho y necesidad de conocer la 
información, independientemente de si un estudiante ha pagado honorarios, donaciones y contribuciones o no, o ha 
solicitado, recibido o se le ha negado una exención. Sin embargo, la escuela puede, con el consentimiento del donante, dar el 
reconocimiento apropiado a cualquier persona u organización que haga una donación o contribución importante a la escuela. 

El personal de la escuela y la escuela no puede retener, reducir o mejorar las calificaciones o el crédito, ni retener calificaciones, 
horarios de clase, tarjetas de crédito, tarjetas de informe, transcripciones o diplomas para hacer cumplir el pago de las cuotas. 

Para Obtener más Información:

Escuela local:
Nombre: 

Correo electrónico: 

 Teléfono: 

 Sitio web: 

Cuotas del distrito/escuelas autónomas Contacto:

 Teléfono: Nombre: 

Correo electrónico:  Sitio web: 

Visite el sitio web de las escuelas estatales: https://schools.utah.gov/schoolfees 
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